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1. ANTECEDENTES 

 

Según la resolución CREG 097 de 2008, articulo 13 “Migración de Usuarios a Niveles de 

Tensión Superiores-MUNTS”, se realiza el presente estudio técnico, en el cual se evalúan 

aspectos entre estos, Cargabilidad de los circuitos, Regulación de tensión, Perdidas 

Técnicas y calidad del sistema de distribución, estos parámetros evalúan la capacidad de 

conexión solicitada por un usuario y el nivel de tensión a conectarse, analizando la 

capacidad disponible en el punto de conexión solicitado por el usuario. 

 

Lo anterior se realiza en cumplimiento de la resolución mencionada. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General: 

 

 Presentar los estudios técnicos analizados al sistema eléctrico operado por la 

Empresa de Energía del Casanare S.A E.S.P. (ENERCA) para determinar, según la 

capacidad de conexión solicitada por el usuario, el nivel de tensión al cual se debería 

conectar, determinado por la capacidad disponible en el punto de conexión solicitado. 

2.2.  Específicos: 

 

 Analizar en las diferentes zonas establecidas por la empresa, aspectos técnicos de 

cargabilidad, regulación de tensión, Perdidas Técnicas y Calidad del sistema, la 

capacidad disponible de cada circuito en los diferentes niveles de tensión. 

 

 Realizar simulaciones de flujo de carga en el software ETAP Versión 11.0, para 

verificar que los aspectos técnicos evaluados se encuentren en los rangos de 

operabilidad del sistema cumpliendo normatividad. 

 

 

 Mostar las diferentes curvas de carga de los circuitos para analizar el comportamiento 

horario de la demanda por circuito y la capacidad disponible del mismo. 
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3. MARCO CONCEPTUAL. 

 
Para la interpretación y aplicación del presente estudio, además de las definiciones 

establecidas en las Leyes 142 y 143 de 1994, en el Decreto MME 388 de 2007 y en las 

resoluciones vigentes de la CREG, las siguientes: 

 

 Activos de conexión del OR al STN: son los bienes que se requieren para que un 
operador de red se conecte físicamente al sistema de transmisión nacional, STN. 
  

Se consideran como activos de conexión del OR al STN las siguientes UC: la bahía de 

transformador con tensión mayor o igual a 220 kV, el transformador con una tensión 

primaria mayor o igual a 220 kV y, secundaria o terciaria, cualquier tensión inferior a 

220 kV y las bahías de transformador de los lados de baja tensión. En las 

subestaciones del STN con configuración de anillo o interruptor y medio no se 

remunerarán a través de cargos por uso de la actividad de distribución, las bahías con 

tensión mayor o igual a 220 kV.  

 

Los activos de conexión del OR al STN se remunerarán mediante cargos por uso y por 

lo tanto hacen parte de la base regulatoria de activos. El OR es el responsable por la 

operación y mantenimiento de estos activos.  

 

Cuando estos activos sean compartidos por dos o más OR, éstos deberán acordar cuál 

de ellos se encargará de la operación y el mantenimiento y el valor a remunerar entre 

ellos por dichas actividades.  

 

 Activos de conexión a un STR o a un SDL: son los bienes que se requieren para que 
un OR se conecte físicamente a un sistema de transmisión regional, STR, o a un 
sistema de distribución local, SDL, de otro OR. También son activos de conexión los 
utilizados exclusivamente por un usuario final para conectarse a los niveles de tensión 
4, 3, 2 o 1. Un usuario está conectado al nivel de tensión en el que está instalado su 
equipo de medida individual.  
 

Los activos de conexión utilizados para conectar un OR al STR o al SDL de otro OR 

serán considerados en el cálculo de los cargos por uso del OR que se conecta y su 

operación y mantenimiento estarán bajo su responsabilidad. 

 

Cuando estos activos sean compartidos por dos o más OR, éstos deberán acordar cuál 

de ellos se encargará de la operación y el mantenimiento y el valor a remunerar entre 

ellos por dichas actividades.  

 

Se preservan las situaciones particulares y concretas consolidadas con anterioridad a 

la entrada en vigencia de la Resolución CREG 097 de 2008 en las que, en los términos 

y con el alcance de la definición de Activos de Conexión a un STR o a un SDL prevista 

en el artículo 12 de la Resolución CREG 082 de 2002, se tengan varios usuarios finales 
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usando Activos de Conexión al SDL y con la medida en el Nivel de Tensión 1 y la 

respectiva solicitud de conexión haya sido presentada en los términos del numeral 4 

del Anexo General de la Resolución CREG 070 de 1998. A estos usuarios se les 

cobrarán cargos por uso de Nivel de Tensión 2 o 3 y para la determinación del consumo 

se debe referir la medida al Nivel de Tensión que corresponda utilizando el factor Pj,1 

que corresponda. 

 

 Activos de nivel de tensión 1: son los conformados por las redes de transporte que 
operan a tensiones menores a 1 kV y los transformadores con voltaje secundario menor 
a 1 kV que las alimentan para atender dos o más usuarios, incluyendo las protecciones 
y equipos de maniobra asociados, sin incluir los que hacen parte de instalaciones 
internas. Estos activos son considerados activos de uso. En esta clasificación se 
incluyen los transformadores de conexión con capacidad igual o inferior a 15 kVA. 
 

 Activos de uso de STR y SDL: son aquellos activos de transporte de electricidad que 
operan a tensiones inferiores a 220 kV que son utilizados por más de un usuario y son 
remunerados mediante cargos por uso de STR o SDL. 
 

 Activos en operación: son aquellos activos eléctricos que forman parte de un sistema 
utilizado de forma permanente en la actividad de distribución de energía eléctrica, 
incluyendo aquellos que están normalmente abiertos. Se entiende por sistemas 
normalmente abiertos aquellos que se encuentran disponibles para entrar en servicio 
en forma inmediata cuando se requieran.  
 

 Activos no eléctricos: son aquellos activos que no hacen parte de la infraestructura 
de transporte de energía eléctrica de los OR, pero que son requeridos para cumplir con 
su objeto social. Hacen parte de estos activos, entre otros, los siguientes: edificios 
(sedes administrativas, bodegas, talleres, etc.), maquinaria y equipos (grúas, vehículos, 
etc.) y equipos de cómputo. 
 

 Activo no operativo: activo que estando en las condiciones necesarias para operar 
no puede hacerlo debido a la indisponibilidad de otro activo diferente a los que 
conforman su grupo de activos. 
 

 Áreas de Distribución, ADD: Conjunto de redes de Transmisión Regional y/o 
Distribución Local destinado a la prestación del servicio en zonas urbanas y rurales, 
que son operadas por uno o más Operadores de Red y que se conforman teniendo en 
cuenta la cercanía geográfica de los mercados atendidos y el principio de neutralidad 
establecido en la ley (Fuente: Decreto MME 388 de 2007; Art. 1). 

 

 AOM: valor de los gastos de administración, operación y mantenimiento 
correspondientes a la actividad de distribución de energía eléctrica en los STR y SDL. 
 

 Base regulatoria de activos, BRA: valor de los activos utilizados para la prestación 
del servicio por parte del OR. Está compuesta por activos eléctricos, activos no 
eléctricos y terrenos. 
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 Capacidad disponible del activo: parte de un activo que está siendo utilizada en la 
prestación del servicio, expresada como un porcentaje de la capacidad total que puede 
entregar acorde con sus características técnicas o datos de fabricante en condiciones 
normales de operación. 
 

 Carga o Capacidad Instalada. Es la carga instalada o la capacidad nominal, declarada 
al momento de efectuar una conexión a un sistema determinado, que puede soportar el 
componente limitante de una instalación o sistema eléctrico. 

 

 Cargos por uso del OR: son los cargos, expresados en $/kWh, acumulados para cada 
nivel de tensión, que remuneran a un OR las inversiones en los activos de uso de los 
SDL y STR y los gastos de AOM en los que incurre para la prestación del servicio.  
 

 Centro nacional de despacho, CND: entidad encargada de la planeación, supervisión 
y control de la operación integrada de los recursos de generación, interconexión y 
transmisión del sistema interconectado nacional, teniendo como objetivo una operación 
segura, confiable y económica, con sujeción a la reglamentación vigente y a los 
acuerdos del CNO. 
 

 Compensación por energía no suministrada, CNE: compensación por ocasionar 
energía no suministrada o por dejar no operativos otros activos. 
 

 Conexión y acceso a redes: es el derecho que tiene todo usuario a utilizar las redes 
del STN, STR y/o SDL, previo el cumplimiento de las normas que rijan el servicio, el 
pago de las retribuciones que correspondan y el principio de eficiencia consignado en 
la Ley. 
 

 Consignación: es el procedimiento mediante el cual un transmisor o distribuidor 
solicita desconectar temporalmente equipos determinados, que es estudiado y, de ser 
procedente, autorizado por el CND. 
 

 Consignación de emergencia: es el procedimiento mediante el cual se autoriza, 
previa declaración del agente responsable, la realización de un mantenimiento y/o 
desconexión de un equipo o activo del SIN, de una instalación o de parte de ella, 
cuando su estado ponga en peligro la seguridad de personas, de equipos o de 
instalaciones de tal forma que no es posible cumplir con el procedimiento de 
programación del mantenimiento respectivo. 
 

 Costos DDP: Delivered Duty Paid (ENTREGADA DERECHOS PAGADOS). Significa que 
el vendedor ha cumplido su obligación de entregar la mercancía cuando ha sido puesta a 
disposición del comprador, en el lugar convenido del país de importación. El vendedor ha 
de asumir todos los riesgos y gastos relacionados con llevar la mercancía hasta ese lugar 
incluidos los derechos, impuestos y demás cargos oficiales exigibles a la importación, así 
como los gastos y riesgos de llevar a cabo las formalidades aduaneras [numeral c) del 
Anexo N° 3 de la Resolución CREG N° 026 de 1999]. 
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 Costos medios: son los costos unitarios de inversión, administración, operación y 
mantenimiento calculados para una infraestructura asociada, expresados en $/kWh. 
 

 Disponibilidad: se define como el tiempo total sobre un período dado, durante el cual 
un activo de uso estuvo en servicio o cuando, sin estar en servicio, el agente lo declara 
disponible y el CND no instruye su conexión por condiciones de topología, seguridad, 
confiabilidad o calidad del SIN. 
 

 DIU: indicador de calidad que representa la duración de las interrupciones del servicio 
de un usuario del sistema de distribución en un periodo establecido.  
 

 Elementos técnicos: Representan los equipos y/o materiales que conforman las 
Unidades Constructivas. (Fuente: R. CREG-026-1999; Art. 1). 

 

 Energía no suministrada: estimación de la cantidad de energía que no pudo ser 
entregada cuando se presentan eventos en el sistema, realizada con base en las 
disposiciones que para tal fin se establecen en la regulación vigente.  
 

 Evento: situación que causa la indisponibilidad parcial o total de un activo de uso y que 
ocurre de manera programada o no programada. 
 

 Fecha de corte: es el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al de la fecha 
de presentación de la solicitud de aprobación de ingresos.  
 

 FIU: indicador de calidad que representa la cantidad o la frecuencia de interrupciones 
del servicio que recibe un usuario del sistema de distribución en un periodo establecido.  
 

 Grupo de activos: conjunto de activos en operación cuyas funcionalidades se 
encuentran interrelacionadas. 
 

 Índice de precios del productor, IPP: corresponde al índice de precios del productor 
de la serie oferta interna publicado mensualmente por el Departamento Nacional de 
Estadística, DANE. 
 

 Indisponibilidad: se define como el tiempo durante el cual un activo de uso no estuvo 
en servicio total o parcialmente. Un activo estará indisponible, y se seguirá 
considerando en esta condición, aunque su función esté siendo suplida por otro activo 
del SIN. 
 

 Liquidador y administrador de cuentas, LAC: Entidad encargada de la liquidación y 
administración de cuentas de los cargos por uso de las redes del SIN que le sean 
asignadas y de calcular el ingreso regulado de los transportadores, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la regulación vigente. 
 

 Mantenimiento mayor: mantenimiento de activos de uso de los STR que requiere un 
tiempo mayor a las máximas horas anuales de indisponibilidad fijadas para el grupo de 
activos al que pertenece ese activo. 
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 Mercado de comercialización: conjunto de usuarios regulados y no regulados 
conectados a un mismo STR y/o SDL, servido por un mismo OR. También hacen parte 
del mercado de comercialización los usuarios conectados directamente al STN del área 
de influencia del respectivo OR, así como los usuarios conectados a activos de un TR 
dentro de esta misma área. 
 

 Migración de usuarios a niveles de tensión superiores, MUNTS: es la conexión de 
un usuario final al sistema de un OR en un nivel de tensión superior al que se 
encontraba conectado. 
 

Se exceptúa de este cobro a aquel usuario que solicite aumento de carga y el OR no 

pueda atender dicha solicitud en el mismo nivel de tensión en el que pertenece el 

usuario al momento de la misma. La condición de aumento de carga será verificada 14 

meses después de la fecha de entrada en servicio de la nueva conexión mediante la 

comparación de las energías anuales antes y después de la fecha de entrada de la 

modificación de la conexión. En caso de que la cantidad de energía consumida durante 

el año siguiente al de entrada de la conexión sea igual o superior a la cantidad de 

energía del año anterior multiplicada por el factor resultante de dividir la nueva potencia 

contratada entre la potencia original, se conservará la exención de cobro por MUNTS, 

en caso contrario, se efectuará el cobro correspondiente según lo calculado en el 

capítulo 11 de la Resolución CREG 019 de 2017. 

 

 MME: Ministerio de Minas y Energía. 
 

 Niveles de tensión: los STR y SDL se clasifican por niveles, en función de la tensión 
nominal de operación, según la siguiente definición: 
 

Nivel 4:  sistemas con tensión nominal mayor o igual a 57,5 kV y menor a 220 kV. 

Nivel 3: sistemas con tensión nominal mayor o igual a 30 kV y menor de 57,5 kV. 

Nivel 2:  sistemas con tensión nominal mayor o igual a 1 kV y menor de 30 kV. 

Nivel 1: sistemas con tensión nominal menor a 1 kV. 

 

 Nodo: punto donde se conectan físicamente varios elementos de un sistema eléctrico. 
Normalmente es el barraje de una subestación. 
 

 Operador de red de STR y SDL, OR: persona encargada de la planeación de la 
expansión, las inversiones, la operación y el mantenimiento de todo o parte de un STR 
o SDL, incluidas sus conexiones al STN. Los activos pueden ser de su propiedad o de 
terceros. Para todos los propósitos son las empresas que tienen cargos por uso de los 
STR o SDL aprobados por la CREG. El OR siempre debe ser una empresa de servicios 
públicos domiciliarios. La unidad mínima de un SDL para que un OR pueda solicitar a 
la CREG aprobación de costos corresponde a las redes que atiendan la totalidad de 
los usuarios de un municipio.  
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 Pérdidas eficientes: corresponden a las pérdidas técnicas de energía en los niveles 
de tensión 4, 3 y 2, en el nivel de tensión 1 son la suma de las pérdidas técnicas de 
energía más las pérdidas no técnicas reconocidas.   
 

 Pérdidas no técnicas: energía que se pierde en un mercado de comercialización por 
motivos diferentes al transporte y transformación de la energía eléctrica.   
 

 Pérdidas técnicas: energía que se pierde en los STR y/o SDL a causa del transporte 
y la transformación de la energía eléctrica.  
 

 Pérdidas totales: energía total que se pierde en un mercado de comercialización. 
 

 Plan de gestión de pérdidas: conjunto de actividades que debe ejecutar un OR para 
reducir o mantener el índice de pérdidas en su sistema. 
 

 RPP: fracción del costo de una unidad constructiva que es remunerada vía cargos por 
uso, que no se incluye en el cálculo de la tarifa de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 8.7 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 99 de la Ley 1450 de 
2011, por la cual se expide el Plan de Desarrollo 2010-2014. 
 

 SAIDI: indicador de calidad que representa la duración promedio por usuario de las 
interrupciones de un sistema de distribución en un periodo establecido. Sigla de la 
denominación inglesa de System Average Interruption Duration Index. 
 

 SAIFI: indicador de calidad que representa la cantidad promedio por usuario de 
interrupciones de un sistema de distribución en un periodo establecido. Sigla de la 
denominación inglesa de System Average Interruption Frecuency Index. 
 

 Senda de reducción de pérdidas: trayectoria del índice de pérdidas totales de energía 
que un OR deberá seguir en un período determinado para lograr un índice de pérdidas 
de energía menor al inicial.  
 

 Sistema de distribución local, SDL: sistema de transporte de energía eléctrica 
compuesto por el conjunto de líneas y subestaciones, con sus equipos asociados, que 
operan en los niveles de tensión 3, 2 y 1 y son utilizados para la prestación del servicio 
en un mercado de comercialización. 
 

 Sistema de transmisión regional, STR: sistema de transporte de energía eléctrica 
compuesto por los activos de conexión del OR o el TR al STN y el conjunto de líneas, 
equipos y subestaciones, con sus equipos asociados, que operan en el nivel de tensión 
4. Los STR pueden estar conformados por los activos de uno o más OR. 
 

 Sistema de transmisión nacional, STN: es el sistema de transmisión de energía 
eléctrica compuesto por el conjunto de líneas, equipos de compensación y 
subestaciones que operan a tensiones iguales o superiores a 220 kV, los 
transformadores con este nivel de tensión en el lado de baja y los correspondientes 
módulos de conexión. 
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 Supervisión: adquisición, en forma directa o indirecta, de información de variables 
operativas del SIN y procesamiento de la misma, sin que esto implique control operativo 
de tales variables. 
 

 Tasa de retorno: tasa establecida para la actividad de distribución de energía eléctrica 
para un esquema de ingreso máximo.  
 

 Trabajos de expansión o reposición en la red: son las actividades necesarias para 
la entrada en operación comercial de un generador, de los activos que componen los 
proyectos de expansión y demás que hagan parte del plan de inversiones que la CREG 
le haya aprobado al OR o de las expansiones del STR que se ejecuten a través de los 
procesos de selección que realiza la UPME. 
 

 Transmisor regional, TR: persona jurídica que opera y transporta energía eléctrica en 
un STR o que ha constituido una empresa cuyo objeto es el desarrollo de dichas 
actividades. En el ejercicio de su actividad, es responsable por la calidad del sistema 
que opera, así como las demás normas asociadas con la distribución de energía 
eléctrica en un STR. 
 

 Unidad constructiva, UC: conjunto de elementos que conforman una unidad típica de 
un sistema eléctrico, destinada a la conexión de otros elementos de una red, al 
transporte o a la transformación de la energía eléctrica o a la supervisión o al control 
de la operación de activos de los STR o SDL. 
 

 Unidad constructiva especial: es aquella que contiene elementos con características 
técnicas que no la hace asimilable a las UC definidas. 
 

 Usuario: persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio 
público, bien como propietario del inmueble en donde éste se presta, o como receptor 
directo del servicio. A este último usuario se le denomina también consumidor y, para 
los efectos de esta resolución, se le denominará usuario final. 
 

 Usuario conectado directamente al STN: es el usuario final del servicio de energía 
eléctrica conectado al STN mediante equipos destinados en un 100% a su uso 
exclusivo.  
 

Se preservan las situaciones particulares en las que un usuario a la fecha de entrada 

en vigencia de la Resolución CREG 097 de 2008 estaba reconocido como usuario 

conectado directamente al STN. 

 

Un usuario conectado directamente al STN pertenece al mercado de comercialización 

del OR que atiende la mayor cantidad de usuarios en el municipio donde se encuentre 

ubicado. Cuando el usuario conectado directamente al STN está ubicado en un 

municipio donde no existan usuarios conectados a ningún OR del SIN, pertenecerá al 
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mercado de comercialización del OR que atienda la mayor cantidad de usuarios en el 

departamento donde se encuentre ubicado. 

 

 Usuario del STR o SDL: es el usuario final del servicio de energía eléctrica, OR, 
generador, cogenerador o autogenerador conectado al STR o al SDL. 
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4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA ELÉCTRICO DE ENERCA 

 

 

 
Figura1. Sistema Eléctrico del Departamento del Casanare 

 

4.1. DESCRIPCIÓN DEL STR Y SDL OPERADO POR ENERCA 

 
El sistema eléctrico de Casanare se alimenta a nivel de tensión de 115KV desde la central 

de generación Termo Yopal, las líneas Sogamoso-Yopal desde la subestación San Antonio 

Operada por la Empresa de Energía de Boyacá, y la línea 115KV Chivor - Aguaclara que 

interconecta el STR con la central de Generación Chivor. 

 

En 34,5 kV se alimentan Sabanalarga, en el sur de Casanare desde la Subestación Santa 

María, Operada por la empresa de energía de Boyacá, los municipios de Sácama y La 

Salina en el Norte de Casanare desde la subestación Boavita, operada también por la 

Empresa de Energía de Boyacá. 

 

En 13,2 kV se alimenta el municipio de Chámeza desde la subestación de Páez operada 

por la empresa de energía de Boyacá. 

 

Los alimentadores que opera ENERCA SA. ESP., tienen las siguientes extensiones: 
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RED DESCRIPCIÓN 

Líneas a 115 kV 

32 km de Chivor a Aguaclara: red de transmisión. 

86 km Sogamoso a Yopal: red de transmisión. 

86.5 km Yopal a Paz de Ariporo: red de transmisión. 

77.5 km Aguaclara a Aguazul: red de transmisión. 

25.8 km Yopal a Aguazul: red de transmisión. 

Líneas a 34.5 kV 791 km: red de 34.5 kV NT 3 

Líneas a 13.2 kV: 4180 km: red de 13.2 KV NT 2 

Tabla1. Redes del Sistema 

 

El sistema de Casanare es un sistema de distribución del tipo radial compuesto por cuatro 

zonas operativas, ZONA NORTE, ZONA CENTRO 1, ZONA CENTRO 2 y ZONA SUR. 

Cada zona cuenta con una subestación a 115 KV. 

 

4.2. SUBESTACIONES POR ZONAS OPERATIVAS 

 

En la siguiente tabla se muestra las subestaciones operadas por ENERCA, en las diferentes 

zonas de cobertura de la empresa. 

 

ZONA 
SUBESTACIONES 

34.5/13,2 KV 
SUBESTACIONES 
115/34.5/13.2 KV 

NORTE 24 1 

CENTRO 17 2 

CENTRO II 11 1 

SUR 8 1 

TOTAL 60 5 

Tabla2. Subestaciones del Sistema 

 

 

4.3. ALIMENTACIÓN DEL SISTEMA 

 

En la siguiente figura se muestra el STR de ENERCA, con las principales subestaciones y 

la generación asociada al sistema. 
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Figura2. Alimentación del Sistema 

 

4.4. GENERACIÓN 

 

El sistema se alimenta de los siguientes puntos: Termoeléctrica de Yopal, Termoeléctrica 

de Paipa e Hidroeléctrica de Chivor, todos mediante líneas de 115 kV. 

 

4.5. SUBESTACIONES DE POTENCIA 

 

Las subestaciones de potencia 115/34.5/13.8 kV son: Yopal 50 MVA y 40 MVA, Aguaclara 

20 MVA, Paz de Ariporo 15 MVA, Aguazul 25 MVA, para un total de 150 MVA. 

 

4.6. SUBESTACIONES NO ATENDIDAS 

 

El sistema de transmisión regional STR cuenta con 60 subestaciones en operación. Estas 

alimentan los circuitos del sistema de distribución local SDL (13,2 KV) urbanos y rurales. 
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5. CRITERIOS  

 

En este capítulo se enuncian los diferentes criterios técnicos para determinar la capacidad 

permitida en los diferentes niveles de tensión. 

 

5.1. REGULACIÓN DE TENSIÓN 

 

La Resolución CREG 070 de 1998 en su numeral 6.2.1.1 (Desviaciones de la frecuencia y 

Magnitud de la tensión Estacionaria), modificada por la Resolución CREG 024 de 2005, 

establece que las tensiones en el estado estacionario a 60 Hz no podrán ser inferiores al 

90% de la tensión nominal durante un periodo superior a un minuto. 

En el presente estudio, se analizó la caída máxima de tensión de 0.9 P.U. para cada uno 

de los circuitos de 115 kV, 34.5kV y 13.2kV, en condiciones normales de operación del 

sistema. 

 

5.2. CALIDAD 

 

El criterio establecido en el presente estudio es disponer de una capacidad de reserva en 

cada uno de los circuitos de 13.2kV correspondiente al 33.3%, esta reserva considera que 

un circuito realizara suplencia de la mitad de la carga de un circuito vecino cuando este se 

encuentre en falla, lo anterior para poder dar cumplimiento a las exigencias regulatorias. 

 

 

 
Figura3. Criterio de suplencia 13.2kV 

 

Los circuitos de enlace entre subestaciones del SDL a nivel de 34.5kV, se toma como 

criterio circuitos exclusivos y enlace de circuitos en anillo para interconexión entre 

subestaciones, esto nos garantiza una mejor confiabilidad del enlace debido a que las 

cargas particulares ante contingencia no afecte el sistema. Así mismo, la conexión de 

cargas a circuitos de 34.5kV se realiza en forma radial, y se utiliza el criterio del 33.3% de 

reserva para soportar la contingencia de un circuito adyacente. 
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5.3. PÉRDIDAS DE POTENCIA 

 

ENERCA en el nivel de 13.2kV tiene dispuesto circuitos ubicados en tres de los cuatro 

grupos de calidad definidos por la CREG, los cuales son: 

 

Grupo 1: Circuitos, tramos o transformadores ubicados en cabeceras municipales con una 

población superior o igual a 100.000 habitantes según último dato certificado por el DANE. 

 

Grupo 2: Circuitos, tramos o transformadores ubicados en cabeceras municipales con una 

población menor a 100.000 habitantes y superior o igual a 50.000 habitantes según último 

dato certificado por el DANE. 

 

Grupo 3: Circuitos, tramos o transformadores ubicados en cabeceras municipales con una 

población inferior a 50.000 habitantes según último dato certificado por el DANE. 

 

Grupo 4: Circuitos, tramos o transformadores ubicados en suelo que no corresponde al área 

urbana del respectivo municipio o distrito. 

 

Para determinar las máximas perdidas de potencia permitidas en los finales de circuito, se 

parte de la perdidas promedio de energía expresadas en porcentajes para el sistema 

eléctrico colombiano al 1.33% en el nivel de 13.2kV. 

 

Así mismo, ENERCA calcula mediante el factor de perdidas correspondiente a los circuitos 

de 13.2kV para cada uno de los grupos de calidad, con base en las curvas de carga de días 

ordinarios, sábados, domingos y festivos y para los circuitos típicos (ver anexo). De estas 

curvas se obtiene el factor de carga típico (Ver tabla 3). 

 

Utilizando la siguiente expresión aplicable a circuitos de media tensión, se obtiene el factor 

de pérdidas: 

𝑓𝑝𝑒𝑟𝑑=0.85∗𝐹𝐶2+0.15∗𝐹𝐶 

Donde: 

FC= Factor de Carga 

Fperd= Factor de Perdidas   

 

Los valores obtenidos se relacionan en la siguiente tabla, el mismo análisis se realiza para 

34.5kV, se parte de la perdidas promedio de energía expresadas en porcentajes para el 

sistema eléctrico colombiano al 1.85% en el nivel de 34.5kV. 

 

Para determinar el factor de carga se considera los valore horarios de carga de los circuitos 

de 34.5kV, con los valores de los factores de carga se calcularon los factores de pérdidas 

aplicando la expresión dada anteriormente para los circuitos en 34.5 kV y 13.2kV. 
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Descripción 

Nivel de Tensión 

34.5 kV 13.2 kV 

Grupo 1 Grupo 3 Grupo 4 

Factor de Carga 0.67 0.55 0.45 0.77 

Factor de Pérdidas 0.43 0.34 0.25 0.62 

% de Pérdidas de Energía (Prom.Nal) 1.33 1.33 1.33 1.83 

% de Pérdidas de Potencia Referencia 2.73 3.96 3.6 3.64 
Tabla3. % Pérdidas de Potencia de Referencia 

 

5.4. FACTOR DE UTILIZACIÓN Y DE CARGA 

 

 Otro criterio que se tiene en cuenta es el factor de utilización y el factor de carga de los 

diferentes circuitos en 115 kV, 34.5 kV y 13.2kV, y de las diferentes subestaciones de 

potencia y distribución que hacen parte del sistema ENERCA. 

 

Las ecuaciones que intervienen en el cálculo del factor de utilización y de carga son: 

 

𝐹𝑐=
𝑃𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎

𝑃𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑎
 

 

𝐹𝑢=
𝑃𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑎

𝑃𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎
 

Donde: 

 

Fc=Factor de Carga 

Fu=Factor de Utilización 

Pmaxima= Potencia Máxima 

Pmedia = Potencia Media 

Pinstalada = Potencia instalada o capacidad instalada. 
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6. METODOLOGIA 

 

6.1. CIRCUITOS DE 13.2 KV 

 

Basados en los circuitos típicos representados en los diferentes grupos I,III, y IV de calidad 

del mercado de ENERCA, se determinó la capacidad máxima posible a instalar en el 

sistema, cumpliendo los criterios enunciados en el capítulo anterior. 

 

Se analizó la conexión de cargas basados en las curvas típicas de los circuitos de 13.2 kV 

con datos de la curva de carga promedio para el año 2016 y analizando el factor de carga 

y de utilización de los circuitos. 

 

6.2. CIRCUITOS DE 34.5 KV 

 

Las cargas que no se pueden conectar en el nivel de 13.2 kV por las razones y criterios 

expuestos en el presente documento, podrán ser conectadas a este nivel de tensión, 

cumpliendo los criterios enunciados en el capítulo anterior. 

 

Se analizó la conexión de cargas basados en las curvas típicas de los circuitos de 34.5 kV 

con datos de la curva de carga promedio para el año 2016 y analizando el factor de carga 

y de utilización de los circuitos, así mismo, se realiza simulaciones de flujo de carga en el 

programa ETAP Versión 11.0, para realizar análisis de cargabilidad de los circuitos, criterio 

de regulación  de tensión y perdidas de potencia. 

 

 

6.3. LINEAS DE 115 KV 

 

Las cargas que no puedan ser conectadas a los sistemas de distribución de niveles de 

tensión inferiores a 115 kV como las cargas de grandes consumidores y generadores deben 

ser conectados al nivel de tensión 115 kV, para estas cargas los usuarios deben presentar 

un estudio de conexión según resolución CREG 106 de 2006 y CREG 025 de 1995, 

cumpliendo con los requerimientos técnicos reglamentados en las resoluciones. 
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7. RESULTADOS OBTENIDOS 

 

7.1. CIRCUITOS DE 13.2 KV 

 

En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos en cuanto a valores de factor 

de carga y de utilización de los principales circuitos de 13.2 kV de la empresa. 

 

 

CIRCUITO 
CODIGO 

CIRCUITO 

CALIBRE 
CONDUCTOR 

[AWG] ó 
[MCM]  

LIMITE 
OPERATIVO 

[A]  

 
CORRIENTE 
PROMEDIO 
MEDIDA (A)  

CORRIENTE 
MEDIDA 

MAXIMA [A]  

FACTOR DE 
UTILIZACION 

FACTOR 
DE 

CARGA  

MVA 
(NORMAL) 

MVA 
(NOMINAL) 

CIRCUITO 1 
AGUAZUL RURAL 

15264 2 187                 11  
                    

14  
7.5% 75.9% 

                 
0.32  

                 
4.28  

CIRCUITO 2 
AGUAZUL 
URBANO 

15265 2 187               103  
                  

133  
71.1% 77.7% 

                 
3.04  

                 
4.28  

CIRCUITO 3 
AGUAZUL 
URBANO 

15266 2 187                 91  
                  

116  
62.0% 78.3% 

                 
2.65  

                 
4.28  

CIRCUITO 1 PAZ 
DE ARIPORO 

15399 1/0 246                 57  
                    

77  
31.3% 74.3% 

                 
1.76  

                 
5.62  

CIRCUITO 2 PAZ 
DE ARIPORO 

15420 1/0 246                 62  
                    

83  
33.7% 74.2% 

                 
1.90  

                 
5.62  

CIRCUITO 1 
YOPAL 

15351 2/0  281                 66  
                  

105  
37.4% 62.5% 

                 
2.40  

                 
6.42  

CIRCUITO 2 
YOPAL 

15352 2/0  281               197  
                  

265  
94.3% 74.4% 

                 
6.06  

                 
6.42  

CIRCUITO 3 
YOPAL 

15353 2/0  281               125  
                  

153  
54.4% 81.8% 

                 
3.50  

                 
6.42  

CIRCUITO 4 
YOPAL 

15354 2/0 281                 52  
                    

82  
29.2% 63.8% 

                 
1.87  

                 
6.42  

CIRCUITO 5 
YOPAL 

15356 2/0 281               121  
                  

153  
54.4% 79.0% 

                 
3.50  

                 
6.42  

CIRCUITO 6 
YOPAL 

15852 2/0 281                 84  
                  

106  
37.7% 79.2% 

                 
2.42  

                 
6.42  

CIRCUITO 
UNICENTRO 
YOPAL 

15851 266 MCM 465               147  
                  

206  
44.3% 71.1% 

                 
4.71  

               
10.63  

CIRCUITO 
AEROPUERTO 

15453 2/0 281               146  
                  

173  
61.6% 84.4% 

                 
3.96  

               
16.79  

CIRCUITO SAN 
JORGE 

15452 1/0 246               132  
                  

168  
68.3% 78.4% 

                 
3.84  

                 
5.62  

CIRCUITO SAN 
LUIS 

15456 1/0 246               151  
                  

184  
74.8% 81.9% 

                 
4.21  

                 
5.62  

Tabla4. Factor de Utilización y Factor de Carga circuitos 13.2kV 
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CIRCUITO 
CODIGO 

CIRCUITO 

TENSION 
NOMINAL 

(KV) 

FACTOR 
DE 

PERDIDA 

CIRCUITO 1 AGUAZUL RURAL 15264 13.2             0.60  

CIRCUITO 2 AGUAZUL URBANO 15265 13.2             0.63  

CIRCUITO 3 AGUAZUL URBANO 15266 13.2             0.64  

PAZ DE ARIPORO - PORE 15406 34.5             0.56  

PAZ DE ARIPORO - 
HATOCOROZAL 

15404 34.5             0.48  

CIRCUITO 1 PAZ DE ARIPORO 15399 13.2             0.58  

CIRCUITO 2 PAZ DE ARIPORO 15420 13.2             0.58  

CIRCUITO 1 YOPAL 15351 13.2             0.43  

CIRCUITO 2 YOPAL 15352 13.2             0.58  

CIRCUITO 3 YOPAL 15353 13.2             0.69  

CIRCUITO 4 YOPAL 15354 13.2             0.44  

CIRCUITO 5 YOPAL 15356 13.2             0.65  

CIRCUITO 6 YOPAL 15852 13.2             0.65  

CIRCUITO UNICENTRO YOPAL 15851 13.2             0.54  

YOPAL - MORICHAL 15370 34.5             0.63  

YOPAL - CIUDADELA 15464 34.5             0.67  

CIRCUITO HOSPITAL  BRIGADA 15365 34.5             0.38  

CIRCUITO NUNCHIA 15360 34.5             0.56  

CIRCUITO AEROPUERTO 15453 13.2             0.73  

CIRCUITO SAN JORGE 15452 13.2             0.64  

CIRCUITO SAN LUIS 15456 13.2             0.69  

Tabla5. Factor de perdida circuitos 13.2kV 

 

 

A partir de las tablas anteriores, procedemos a identificar las cargas por circuito a conectar 

y asociamos a un código del circuito y analizamos la posible entrada de la carga. 

 

 

7.2. CIRCUITOS DE 34.5KV 

 

En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos en cuanto a valores de factor 

de carga y de utilización de los principales circuitos de 34.5 kV de la empresa. 
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CIRCUITO 
CODIGO 

CIRCUITO 

CALIBRE 
CONDUCTOR 

[AWG] ó 
[MCM]  

LIMITE 
OPERATIVO 

[A]  

 
CORRIENTE 
PROMEDIO 
MEDIDA (A)  

CORRIENTE 
MEDIDA 

MAXIMA [A]  

FACTOR DE 
UTILIZACION 

FACTOR 
DE 

CARGA  

MVA 
(NORMAL) 

MVA 
(NOMINAL) 

AGUACLARA - 
MONTEREY 

15161 1/0 246                 80  
                  

106  
43.1% 75.5% 

                 
6.33  

               
14.70  

AGUACLARA - 
VILLANUEVA 

15162 1/0  246                 98  
                  

122  
49.6% 80.7% 

                 
7.29  

               
14.70  

CIRCUITO MANI 15745 2/0 281                 41  
                    

56  
19.9% 73.3% 

                 
3.35  

               
16.79  

CIRCUITO 2 
AGUAZUL-
TURUA-
PAJARITO 

15746 2/0 281                 11  
                    

15  
5.3% 70.0% 

                 
0.90  

               
16.79  

PAZ DE ARIPORO 
- PORE 

15406 2/0  281                 64  
                    

87  
31.0% 73.0% 

                 
5.20  

               
16.79  

PAZ DE ARIPORO 
- HATOCOROZAL 

15404 2/0  275                 10  
                    

15  
5.5% 66.5% 

                 
0.90  

               
16.79  

YOPAL - 
MORICHAL 

15370 267 MCM 465                 75  
                    

97  
20.9% 77.5% 

                 
5.80  

               
27.79  

YOPAL - 
CIUDADELA 

15464 2/0 281               175  
                  

218  
77.6% 80.2% 

               
13.03  

               
16.79  

CIRCUITO 
HOSPITAL  
BRIGADA 

15365 2/0 281                 23  
                    

40  
14.2% 58.4% 

                 
2.39  

               
16.79  

CIRCUITO 
NUNCHIA 

15360 2/0 281                 36  
                    

49  
17.4% 72.7% 

                 
2.93  

               
16.79  

Tabla6. Factor de Utilización y Factor de Carga circuitos 34.5kV 

 

CIRCUITO 
CODIGO 

CIRCUITO 

TENSION 
NOMINAL 

(KV) 

% CAIDA DE 
TENSIÓN  

FACTOR 
DE 

PERDIDA 

AGUACLARA - MONTEREY 15161 34.5 
                 

2.06  
            0.60  

AGUACLARA - VILLANUEVA 15162 34.5 
                 

7.04  
            0.67  

CIRCUITO MANI 15745 34.5 
                 

7.78  
            0.57  

CIRCUITO 2 AGUAZUL-TURUA-
PAJARITO 

15746 34.5 
                 

0.83  
            0.52  

PAZ DE ARIPORO - PORE 15406 34.5 
                 

7.99  
            0.56  

PAZ DE ARIPORO - 
HATOCOROZAL 

15404 34.5 
                 

1.63  
            0.48  

YOPAL - MORICHAL 15370 34.5 
                 

4.84  
            0.63  

YOPAL - CIUDADELA 15464 34.5 
                 

2.85  
            0.67  

CIRCUITO HOSPITAL  BRIGADA 15365 34.5 
                 

2.85  
            0.38  

CIRCUITO NUNCHIA 15360 34.5 
                 

3.91  
            0.56  

Tabla7. Factor de pérdida y % caída de regulación circuitos 34.5kV 

 

 

A partir de las tablas anteriores, procedemos a identificar las cargas por circuito a conectar 

y asociamos a un código del circuito y analizamos la posible entrada de la carga. 
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7.3. LINEAS DE 115KV 

 

En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos en cuanto a valores de factor 

de carga y de utilización de las líneas de 115 kV de la empresa. 

 

CIRCUITO 
CODIGO 

CIRCUITO 

CALIBRE 
CONDUCTOR 

[AWG] ó 
[MCM]  

LIMITE 
OPERATIVO 

[A]  

 CORRIENTE 
PROMEDIO 
MEDIDA (A)  

CORRIENTE 
MEDIDA 

MAXIMA [A]  

FACTOR DE 
UTILIZACION 

FACTOR 
DE 

CARGA  

MVA 
(NORMAL) 

MVA 
(NOMINAL) 

SAN ANTONIO 
1 

15355 556 MCM 400                 90  
                  

142  
35.5% 63.5% 

               
29.17  

               
79.67  

SAN ANTONIO 
2 

15350 557 MCM 400                 90  
                  

140  
35.1% 63.9% 

               
28.60  

               
79.67  

TERMO YOPAL 
1 

15000 397,5 MCM 584               190  
                  

193  
33.0% 98.4% 

               
39.44  

             
116.32  

TERMO YOPAL 
2 

15001 397,5 MCM 584               190  
                  

193  
33.0% 98.4% 

               
39.44  

             
116.32  

YOPAL- PAZ DE 
ARIPORO 

15357 336 MCM 530                 35  
                    

47  
8.9% 74.2% 

                 
9.52  

             
105.57  

CHIVOR - 
AGUACLARA 

15003 336 MCM 464                 98  
                  

124  
26.7% 78.8% 

               
25.13  

               
92.42  

AGUACLARA - 
AGUAZUL 

15010 336 MCM 480                 43  
                    

52  
10.8% 81.7% 

               
10.54  

               
95.61  

YOPAL-
AGUAZUL 

15349 336 MCM 480                 78  
                    

98  
20.3% 79.9% 

               
19.90  

               
95.61  

Tabla8. Factor de Utilización y Factor de Carga Líneas 115kV 

 

CIRCUITO 
CODIGO 

CIRCUITO 

TENSION 
NOMINAL 

(KV) 

% CAIDA DE 
TENSIÓN  

FACTOR 
DE 

PERDIDA 

SAN ANTONIO 1 15355 115 
                 

0.26  
            0.44  

SAN ANTONIO 2 15350 115 
                 

0.26  
            0.44  

TERMO YOPAL 1 15000 115 
                 

0.26  
            0.97  

TERMO YOPAL 2 15001 115 
                 

0.26  
            0.97  

YOPAL- PAZ DE ARIPORO 15357 115 
                 

1.48  
            0.58  

CHIVOR - AGUACLARA 15003 115 
                 

1.83  
            0.65  

AGUACLARA - AGUAZUL 15010 115 
                 

1.74  
            0.69  

Tabla9. Factor de pérdida y % caída de regulación circuitos 115kV 

 

 

A partir de las tablas anteriores, procedemos a identificar las cargas por línea a conectar y 

asociamos a un código del circuito y analizamos la posible entrada de la carga. 
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7.4. SUBESTACIONES DEL SISTEMA 

 

En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos en cuanto a valores de factor 

de carga y de utilización de las subestaciones de potencia conectadas a 115 kV de la 

empresa. 

 

 

ÍTEM NOMBRE DE SUBESTACION 
CAPACIDAD 

TRANSFORMADOR 
[MVA] 

POTENCIA 
MAXIMA MEDIDA 

(MVA)  

POTENCIA 
PROMEDIO 

MEDIDA (MVA)  

FACTOR DE 
UTILIZACIÓN  

FACTOR DE 
CARGA 

1 
YOPAL - 50 MVA (34.5 KV) 30 20.4 16.90 68.0% 82.8% 

YOPAL - 50 MVA (13.8 KV) 20 12.2 9.50 61.0% 77.9% 

2 
YOPAL - 40 MVA (34.5 KV) 20 6.10 4.70 30.5% 77.0% 

YOPAL - 40 MVA (13.8 KV) 20 7.60 6.20 38.0% 81.6% 

3 
AGUAZUL - 25 MVA (34.5 KV) 13 4.80 4.00 36.9% 83.3% 

AGUAZUL - 25 MVA (13.8 KV) 13 5.23 4.34 40.2% 83.0% 

4 
AGUACLARA - 20 MVA (34.5 KV) 20 14.1 11.2 70.5% 79.4% 

AGUACLARA - 20 MVA (13.8 KV) 5 0.3 0.21 6.0% 70.0% 

5 

PAZ DE ARIPORO - 15 MVA (34.5 
KV) 10 6.04 4.36 60.4% 72.2% 

PAZ DE ARIPORO - 15 MVA (13.8 
KV) 5 3.8 2.82 76.0% 74.2% 

6 CHIVOR 74 25 19.8 33.8% 79.2% 

Tabla10. Factor de Utilización y Factor de Carga subestaciones de potencia 

 

Por otro lado se analiza la regulación en cada una de las barras del sistema en 34.5 kV y 

13.2kV mediante flujos de carga, en la siguiente figura se enuncian la tensión por unidad 

en operación normal, en las diferentes zonas, para las principales subestaciones del 

sistema. 

 

ÍTEM NOMBRE DE SUBESTACION MUNICIPIO TENSIÓN [V] 
TENSIÓN 

[P.U.] 

1 YOPAL 34.5 kV TRAFO 50 MVA YOPAL 35695 1.03 

2 YOPAL 13.8 kV TRAFO 50 MVA YOPAL 14520 1.05 

4 CIUDADELA YOPAL 34711 1.01 

5 GARZON YOPAL 35601 1.03 

6 AGUAZUL 34.5 kV AGUAZUL 35794 1.04 

7 AGUAZUL 13.8 kV AGUAZUL 13775 1.00 

8 AGUACLARA 34.5 kV SABANALARGA 34143 0.99 

8 AGUACLARA 13.8 kV SABANALARGA 13155 1.00 

9 PAZ DE ARIPORO 34.5 kV PAZ DE ARIPORO 34532 1.00 
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10 PAZ DE ARIPORO 13.8 kV PAZ DE ARIPORO 13839 1.00 

11 HATO COROZAL HATO COROZAL 33969 0.98 

12 OROCUE OROCUE 33987 0.99 

13 PORE PORE 33557 0.97 

14 SAN LUIS DE PALENQUE SAN LUIS DE 
PALENQUE 

31857 0.92 

15 TÁMARA TAMARA 33206 0.96 

16 TRINIDAD TRINIDAD 31940 0.93 

17 SACAMA SACAMA 34425 1.00 

18 LA SALINA LA SALINA 34542 1.00 

19 MANI MANI 33191 0.96 

20 NUNCHIA NUNCHIA 34347 1.00 

21 BARRANCA DE UPIA BARRANCA DE UPÍA 31455 0.91 

22 MONTERREY MONTERREY 31772 0.92 

23 TAURAMENA TAURAMENA 31041 0.90 

24 VILLANUEVA VILLANUEVA 31715 0.92 

Tabla11. Tensión de Operación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE MIGRACIÓN DE USUARIOS A NIVELES DE TENSIÓN 

SUPERIORES - MUNTS  
 

  

 

P
ág

in
a2

7 

8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

A partir de los datos obtenidos y los análisis efectuados, se puede concluir: 

 

 Los circuitos de 13.2kV analizados tienen capacidad disponible para conexión de 

cargas proyectadas, sin embargo aplicando el criterio del 33.3% de reserva los 

circuitos que tengan factor de utilización por encima de 66.7% se consideran que no 

tienen capacidad de suplencia de carga, por lo anterior, los circuitos 15265 con un 

factor de 71.1%, 15352 con factor de 74.8% y el más crítico 15352 con un factor de 

94.3%, estos circuitos se evalúa reconfiguración de los mismos para realizar traslado 

de carga a otros circuitos o en su defecto se analiza repotenciarlos con calibres 

superiores. 

 

 La capacidad de los circuitos de 13.2 kV varía según el circuito a conectar la carga, 

pero según el análisis tenemos capacidad disponible en circuitos urbano máximo de 

2.85 MVA y de 0.9 MVA en circuitos rurales, teniendo en cuenta el criterio de pérdidas 

de potencia técnicas. 

 

 Los circuitos de 34.5kV analizados tienen capacidad disponible para conexión de 

cargas proyectadas, sin embargo aplicando el criterio del 33.3% de reserva los 

circuitos que tengan factor de utilización por encima de 66.7% se consideran que no 

tienen capacidad de suplencia de carga, por lo anterior, todos los circuitos analizados 

cumplen con el criterio, sin embargo los circuitos analizados conectas las 

subestaciones del sistema analizadas en el criterio de regulación y hay circuitos que 

están a límite de regulación. 

 

 La capacidad de los circuitos de 34.5kV tienen una capacidad disponible de 7.74 MVA, 

teniendo en cuenta el criterio de pérdidas de potencia técnicas. 

 

 Las líneas de 115 kV tienen capacidad para instalar cargas que estén por encima de 

los 8 MVA, pero con estudio de conexión cumpliendo las resoluciones CREG 106 del 

2006 y CREG 025 de 1995, este será aprobado por la UPME. 

 

 Las subestaciones de potencia y de distribución tienen capacidad disponible para 

asociar nuevas cargas al sistema. 

 

 En cada caso concreto, ENERCA evaluara las solicitudes de migración de nivel de 

tensión, según las condiciones propias de cada circuito al cual se va conectar la carga. 
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9. ANEXOS 

 

9.1. CURVA DE CARGA TIPICA LINEAS DE 115 KV 

9.2. CURVAS DE CARGA TIPICA CIRCUITOS DE 34.5 KV 

9.3. CURVAS DE CARGA TIPICA CIRCUITOS DE 13.2KV 
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9.1 CURVAS DE CARGA TIPICA LÍNEAS DE 115 KV 

 
Grafica1. Curva de Carga horaria circuito 15003 (MW) 

 

 
Grafica2. Curva de Carga horaria circuito 15010 (MW) 
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Grafica3. Curva de Carga horaria circuito 15355 (MW) 

 

 
Grafica4. Curva de Carga horaria circuito 15350 (MW) 
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Grafica5. Curva de Carga horaria circuito 15357 (MW) 

 

 
Grafica6. Curva de Carga horaria circuito 15000 (MW) 
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Grafica7. Curva de Carga horaria circuito 15001 (MW) 
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9.2 CURVAS DE CARGA TIPICA CIRCUITOS DE 34.5 KV 

 

 
Grafica8. Curva de Carga horaria circuito 15161 (MW) 

 

 
Grafica9. Curva de Carga horaria circuito 15162 (MW) 
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Grafica10. Curva de Carga horaria circuito 15747 (MW) 

 

 
Grafica11. Curva de Carga horaria circuito 15746 (MW) 
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Grafica12. Curva de Carga horaria circuito 15745 (MW) 

 

 
Grafica13. Curva de Carga horaria circuito 15370 (MW) 
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Grafica14. Curva de Carga horaria circuito 15464 (MW) 

 

 
Grafica15. Curva de Carga horaria circuito 15360 (MW) 
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Grafica16. Curva de Carga horaria circuito 15406 (MW) 

 

 
Grafica17. Curva de Carga horaria circuito 15404 (MW) 
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Grafica18. Curva de Carga horaria circuito 15365 (MW) 
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9.3 CURVAS DE CARGA TIPICA CIRCUITOS DE 13.2 KV 

 

 
Grafica19. Curva de Carga horaria circuito 15264 (MW) 

 

 
Grafica20. Curva de Carga horaria circuito 15265 (MW) 
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Grafica21. Curva de Carga horaria circuito 15266 (MW) 

 

 
Grafica22. Curva de Carga horaria circuito 15399 (MW) 
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Grafica23. Curva de Carga horaria circuito 15420 (MW) 

 

 
Grafica24. Curva de Carga horaria circuito 15351 (MW) 
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Grafica25. Curva de Carga horaria circuito 15352 (MW) 

 

 
Grafica26. Curva de Carga horaria circuito 15353 (MW) 
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Grafica27. Curva de Carga horaria circuito 15354 (MW) 

 

 
Grafica28. Curva de Carga horaria circuito 15356 (MW) 
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Grafica29. Curva de Carga horaria circuito 15852 (MW) 

 

 
Grafica30. Curva de Carga horaria circuito 15851 (MW) 
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Grafica31. Curva de Carga horaria circuito 15453 (MW) 

 

 
Grafica32. Curva de Carga horaria circuito 15452 (MW) 
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Grafica33. Curva de Carga horaria circuito 15456 (MW) 
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